
Guayaquil, 28 de noviembre del 2019 

Señor 

Santiago Serrano Tosi 

Gerente General 

SERRANOMONCAYO C.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presenta deseo comunicarle a Usted que, mil novecientas sesenta (1,960) acciones 

ordinarias, nominativas y liberadas de US$1.00 cada una pagadas en un 100% de su valor, 

correspondiente al paquete accionario de la compañía SERRANOMONCAYO C.A., han sido 

transferidas a la compañía GILAUCO S.A. 

Mucho agradeceré se sirva registrar esta transferencia en Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía que representa. 

Se deja constancia que con la transferencia antes descrita se transfieren igualmente todos los 

derechos y obligaciones que como accionistas tenía el Cedente en la compañía SERRANOMONCAYO 

CA. 

Dejamos constancia que el Cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el Cesionario es una empresa 

ecuatoriana. 

Atentamente, 

Juan Andres Serrano Tosi Santiago Fernando Serrano Macias 

C.C. No. 091978828-1 C.C. No. 090868829-4 

Presidente 

GILAUCO S.A. 

RUC No. 0992259558001 
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Guayaquil, 2 de septiembre del 2019 

Señor 

SANTIAGO FERNANDO SERRANO MACIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía GILAUCO S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted como 
PRESIDENTE de la sociedad por un periodo de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante la 
Notaria Decima de Guayaquil, ABOGADA MARIA PIA YANNUZELLI, el 3 de agosto 

de 2001, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 12 de junio de 2002. 

Muy áténtamente,” 

(Santiago Serrano Tosi 
Secretarió de la Junta de GILAUCO S.A. 

Yo, SANTIAGO FERNANDO SERRANO MACIAS, con cedula de identidad numero 

090868829-4 de nacionalidad ecuatoriana, acepto desempeñar el cargo para el 
que he sido elegido. 

Guayaquil, 2 de septiembyé del 2019 
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EL 
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GUAYAQUIL DETODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:45.974 

FECHA DE REPERTORIO:20/sep/2019 

HORA DE REPERTORIO: 11:24 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GILAUCO S.A., a 

favor de SANTIAGO FERNANDO SERRANO MACIAS, de fojas 

35.713 a: 35.716, Libro 

ORDEN: 45974 

DON 

EOI 0 

MA 
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Guayaquil, 24 de septiembre de 2019 

E) 
REVISADO POR: 

Sujetos Mercantiles número 4.757. 

  

DELEGADO 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Miguel 

0090643 

H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0992259558001

RAZÓN SOCIAL: GILAUCO S.A.

NOMBRE COMERCIAL: GILAUCO S.A.

REPRESENTANTE LEGAL: SERRANO TOSI SANTIAGO XAVIER

CONTADOR: BUSTAMANTE MACARLUPO VIVIAN LISSETTE

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/06/2002
FEC. INSCRIPCIÓN: 28/08/2002 FEC. ACTUALIZACIÓN: 21/10/2016
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

SERVICIOS PORTADORES

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE QUINTA ETAPA Calle: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Numero: 1-4,20-
27 Interseccion: ALBERTO BORGES Manzana: 105 Edificio: CENTRUM Piso: 15 Oficina: 1 Referencia ubicacion: DIAGONAL AL SRI Telefono Domicilio: 045006006
Celular: 0979477777 Web: WWW.GILAUCO.COM

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 8\ GUAYAS CERRADOS 2
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0992259558001

RAZÓN SOCIAL: GILAUCO S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 12/06/2002
NOMBRE COMERCIAL: GILAUCO S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES, DE RADAR Y TENDIDO DE REDES
ELECTRICAS
SERVICIOS PORTADORES
ACTIVIDADES DE INGENIERIA DE SISTEMAS
VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS
ACTIVIDADES DE INFORMATICA NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LAS REDES DE TELECOMUNICACION
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE QUINTA ETAPA Calle: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Numero: 1-4,20-
27 Interseccion: ALBERTO BORGES Referencia: DIAGONAL AL SRI Manzana: 105 Edificio: CENTRUM Piso: 15 Oficina: 1 Telefono Domicilio: 045006006 Celular:
0979477777 Web: WWW.GILAUCO.COM Email principal: cesargustavoulloa@yahoo.com

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 01/03/2011
NOMBRE COMERCIAL: GILAUCO S.A. FEC. CIERRE: 30/04/2016 FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

SERVICIOS PORTADORES
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES, DE RADAR Y TENDIDO DE REDES
ELECTRICAS
ACTIVIDADES DE INGENIERIA DE SISTEMAS
VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS
ACTIVIDADES DE INFORMATICA NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LAS REDES DE TELECOMUNICACION
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: MANABI Canton: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Barrio: SECTOR PUENTE ROJO Calle: OLMEDO Numero: S/N Interseccion: SUCRE - CORDOVA
Referencia: A UNA CUADRA DEL MUNICIPIO DE PORTOVIEJO Edificio: LA PREVISORA PORTOVIEJO Piso: 6 Oficina: 608 Telefono Trabajo: 052632349 Celular:
0985869701 Email: santiago.serrano@gilauco.com Email principal: cesargustavoulloa@yahoo.com

No. ESTABLECIMIENTO: 003 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 07/02/2013
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 31/12/2013 FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

SERVICIOS PORTADORES
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES, DE RADAR Y TENDIDO DE REDES
ELECTRICAS
ACTIVIDADES DE INGENIERIA DE SISTEMAS
VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS
ACTIVIDADES DE INFORMATICA NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LAS REDES DE TELECOMUNICACION
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: FRANCISCO DE ORELLANA Numero: 1-4-20-27 Interseccion: ALBERTO BORGES Referencia:
DIAGONAL AL SRI Edificio: CENTRUM Piso: 13 Oficina: 3 Telefono Trabajo: 043902200 Celular: 0985869701 Email: santiago.serrano@gilauco.com Email principal:
cesargustavoulloa@yahoo.com



Guayaquil, 28 de noviembre del 2019 

Señor 

Santiago Serrano Tosi 

Gerente General 

SERRANOMONCAYO C.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presenta deseo comunicarle a Usted que, dos mil (2,000) acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas de US$1.00 cada una pagadas en un 100% de su valor, correspondiente al 

paquete accionario de la compañía SERRANOMONCAYO C.A., han sido transferidas a la compañía 

GILAUCO S.A. 

Mucho agradeceré se sirva registrar esta transferencia en Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía que representa. 

Se deja constancia que con la transferencia antes descrita se transfieren igualmente todos los 

derechos y obligaciones que como accionistas tenía el Cedente en la compañía SERRANOMONCAYO 

C.A. 

Dejamos constancia que el Cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el Cesionario es una empresa 

ecuatoriana. 

Atentamente, 

       < , 

Serrano Tosi iágo Fernando Serrano Macias 

C. No. 091525788-5 C.C. No. 090868829-4 

Presidente 

GILAUCO S.A. 

RUC No. 0992259558001 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

No. 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE CELEBRAN LOS SEÑORES 

SANTIAGO XAVIER SERRANO TOSI Y 

CARLA DENISSE MONCAYO MANZO.-- 

  

CUANTIA.- Indeterminada.—-—-——— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy diez de octubre del Dos 

mil once, ante mí Doctor RODOLFO PEREZ 

PIMENTEL, Notario Público Titular Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil, comparecen los cónyuges SANTIAGO 

XAVIER SERRANO TOSI, ecuatoriano, casado, Ingeniero 

en Administración; con cédula numero cero nueve uno cinco 

dos cinco siete ocho ocho cinco, por sus propios derechos; 

CARLA DENISSE MONCAYO MANZO, de estado civil 

casada, Ingeniera en Negocios Internacionales, con cédula 

numero cero nueve uno cuatro ocho siete uno nueve uno 

ocho, por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

de Guayaquil, capaces para obligarse y contratar.- Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública 

a la que proceden con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente:- Minuta.- Señor Notario: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

celebración de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

Capt. Matr.



DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 

COMPARECIENTES.- Comparecen, el señor SANTIAGO 

XAVIER SERRANO TOSI, de estado civil casado, con 

cédula número cero nueve uno cinco dos cinco siete ocho 

ocho cinco, por sus propios derechos; y CARLA DENISSE 

MONCAYO MANZO, de estado civil casada, con cédula 

número cero nueve uno cuatro ocho siete uno nueve uno 

ocho, por sus propios derechos.- Ambos comparecientes son 

legalmente capaces para contratar y  obligarse.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS. UNO.- Los 

comparecientes, cónyuges señores SANTIAGO XAVIER 

SERRANO TOSI Y CARLA DENISSE MONCAYO 

MANZO, declaran, que hemos contraído Matrimonio Civil 

en el Registro Civil del cantón Guayaquil, el veintinueve 

de Julio del Dos mil once, inscripción: M TRES NUEVE 

CERO- CERO CERO CERO UNO OCHO NUEVE- SEIS 

CINCO, sin haber celebrado jamás capitulaciones 

matrimoniales, antes, dejando constancia que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento cincuenta 

y tres del Código Civil, por el mero hecho del matrimonio 

conformado entre ellos sociedad conyugal.- DOS. DOS Los 

señores SANTIAGO XAVIER SERRANO TOSI Y 

CARLA DENISSE MONCAYO MANZO, a la fecha son 

propietarios de varios bienes muebles que mantienen en 

sus domicilios. Bienes que adquirieron antes de la sociedad 

conyugal.- DOS. TRES.- Los señores SANTIAGO 

XAVIER SERRANO TOSI Y CARLA DENISSE 

MONCAYO MANZO no tienen obligaciones pendientes ni 

vencidas.- TERCERA.- CAPITULACIONES 

Capt. Matr..
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

MATRIMONIALES.- TRES. UNO.- Manifiesta, Los 

señores CARLA DENISSE MONCAYO MANZO y 

SANTIAGO XAVIER SERRANO TOSI, que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento cincuenta 

y siete del Código Civil, todos los bienes que han adquirido 

antes y dentro de la sociedad conyugal que ya forman, 

pertenecen de manera individual a cada uno de los 

complacientes por haber adquirido antes de la Sociedad 

Conyugal, y los que adquieran serán exclusiva y 

únicamente del adquiriente, caso contrario que por mutuo 

acuerdo acepten que forme parte de la Sociedad Conyugal 

en el momento de celebrar, adquirir bienes muebles e 

inmuebles, así como los que en el futuro adquieran.- TRES. 

TRES.- En todo lo demás el régimen de la sociedad 

conyugal continuara de la misma manera como se detalla 

en este documento.- CUARTA.- ACEPTACION.- Los 

cónyuges comparecientes, cada uno por separado, y en 

forma expresa, manifiestan que aceptan libremente y 

ratifican en todas sus partes, las convenciones a que han 

llegado en este instrumento, por ser la manifestación libre y 

espontánea de sus mutuas voluntades, quedando facultados 

cualquiera de los dos cónyuges para que obtenga la 

inscripción de este instrumento en el Registro de la 

Propiedad de correspondiente, conforme lo previsto en el 

artículo ciento cincuenta y uno del Código Civil, así como 

proceda a la anotación correspondiente al margen de la 

Partida de Matrimonio respectiva.- QUINTA.- La cuantía 

de esta escritura es indeterminada de acuerdo con la 

Capt. Matr..
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 

sentencia numero tres mil setecientos sesenta y cinco-dos 

mil doscientos diecisiete, del siete de febrero de mil 

novecientos setenta y tres, dictada por la Primera Sala del 

Tribunal Fiscal.- Constituye precedente de aplicación de las 

leyes y reglamentos tributarios.- CONCLUSION.- Agregue 

usted, señor Notario, las restantes cláusulas de estilo para 

la validez y perfeccionamiento de este instrumento y deje 

constancia que cualquiera de las partes podrá solicitar la 

inscripción de este instrumento conforme lo dispone el 

artículo cuarenta y uno de la Ley de Registro.- (firmado) 

Abogada Daniela Mantilla.- Registro número Doce mil 

ochocientos sesenta del Colegio de Abogados del Guayas.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA.).- Es Copia.- En 

consecuencia, los otorgantes se ratifican en el contenido de 

la minuta de inserta la que de conformidad con la Ley 

queda formalizada en escritura pública para que surta sus 

correspondientes efectos legales.- La cuantía de la presente 

escritura es tal como consta en la matriz de la misma.- Los 

comparecientes me exhibieron sus respectivos documentos 

de identificación los mismos que les fueron devuelto una 

vez realizadas las respectivas verificaciones 

numéricas del caso.- De conformidad con la Ley de 

Federación de Abogados del Ecuador, vigente he 

archivado la minuta transcrita a la que me remitiré de 

conformidad con la Ley.- Leída esta escritura de 

principio a fin por mi el Notario, en alta voz a los 

otorgantes, éstos la aprueban en todas sus partes, firmando 

en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

apt, Matr.
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CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-390-000189-65 en ECUADOR, provincia de 

GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUERTE, y con fecha 29 DE JULIO DE 2011, está inscrito 

el registro de matrimonio de. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: SANTIAGO XAVIER SERRANO TOSI, nacido en 

ECUADOR, provincia de AZUAY, cantón CUENCA, parroquia SUCRE el 23 DE ABRIL DE 1987 de 

nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 0915257885 

domiciliado en AV. FCO DE ORELLANA EDIFICIO CENTRUM PISO 13 OF 1, de estado civil SOLTERO 

hijo de SANTIAGO SERRANO MACIAS y DEBORAH AIDA TOS! TORRES 

o NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: CARLA DENISSE MONCAYO MANZO , nacida en 

ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO /CONCEPCION el 23 

DE JUNIO DE 1986 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con 

cédula/pasaporte No. 0914871918 domiciliada en O CONNOR 504 A E/ 6 DE MARZO Y BOGOTA , de 

estado civil SOLTERA hija de CARLOS EDUARDO MONCAYO y MERCEDES CATALINA MANZO. 

  

e Pr 
Firma del Delegado 

GUILLERMO TAFUR AVILES 

AN 008 
Lugar y Fecha de Matrimonio: , E 'l ' Ñ ¡ 1 HUNT Ñ Ñ ll 

GUAYAQUIL, 23 DE JULIO DE 2011 a 2 DA 
mpreso por EPEREZ. GUAYAQUIL.28 DE JULIO DE 2011 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

or — > 

SR. SAXTIAGO XAVIER SERRANO TOSI 

C.C Nd, 0915257885 

e 
SRA. CARLA DENISSE MONCAYO MANZO 

C. C. No. 091487191-8 

¡pm 

OR A 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI DE GUAYAQUIL 

  

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero este Primer 
Testimonio, que rubrico, firmo y sello, en la ciudad de 
Guayaquil, en la fecha de su otorgamiento.- Lo certifico.- 
EL NOTARIO.- 

E A 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario Pública Décimo Sexto 

del Cantón Guayaqi 
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Guayaquil, 2 de septiembre del 2019 

Señor 

SANTIAGO FERNANDO SERRANO MACIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía GILAUCO S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted como 
PRESIDENTE de la sociedad por un periodo de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante la 
Notaria Decima de Guayaquil, ABOGADA MARIA PIA YANNUZELLI, el 3 de agosto 

de 2001, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 12 de junio de 2002. 

e / 
Muy TR 

N E y 

Santiago Serrano Tosi 
Secretario de la Junta de GILAUCO S.A. 

Yo, SANTIAGO FERNANDO SERRANO MACIAS, con cedula de identidad numero 

090868829-4 de nacionalidad ecuatoriana, acepto desempeñar el cargo para el 
que he sido elegido. 

Guayaquil, 2 de septiembre del 2019 
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Santiago Fernando Serrano Macias 
C1090868829-4 4 1 
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EL 
GOBIERNO REGISTRO MERCANTIL ) 

| DETODOS GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:45.974 

FECHA DE REPERTORIO:20/sep/2019 

HORA DE REPERTORIO: 11:24 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GILAUCO S.A., a 

favor de SANTIAGO FERNANDO SERRANO MACIAS, de fojas 

35.713 a: 35.716, Libro Sujetos Mercantiles número 4.757. 

ORDEN: 45974 

UI 0 

UI AO 0 1 

UI VD 

DO 
an sous 

    

  

      
TA £ 

La? . * Sha >-Ange Aguilar Aguilar 
=REGISFRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 24 de septiembre de 2019 DELEGADO 

5 

REVISADO POR: a 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0090643 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0992259558001

RAZÓN SOCIAL: GILAUCO S.A.

NOMBRE COMERCIAL: GILAUCO S.A.

REPRESENTANTE LEGAL: SERRANO TOSI SANTIAGO XAVIER

CONTADOR: BUSTAMANTE MACARLUPO VIVIAN LISSETTE

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/06/2002
FEC. INSCRIPCIÓN: 28/08/2002 FEC. ACTUALIZACIÓN: 21/10/2016
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

SERVICIOS PORTADORES

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE QUINTA ETAPA Calle: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Numero: 1-4,20-
27 Interseccion: ALBERTO BORGES Manzana: 105 Edificio: CENTRUM Piso: 15 Oficina: 1 Referencia ubicacion: DIAGONAL AL SRI Telefono Domicilio: 045006006
Celular: 0979477777 Web: WWW.GILAUCO.COM

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 3 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 8\ GUAYAS CERRADOS 2

Pag. 1 de 2

Código: RIMRUC2019003026409

Fecha:   28/11/2019 16:23:36 PM
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Fecha:   28/11/2019 16:23:36 PM
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0992259558001

RAZÓN SOCIAL: GILAUCO S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 12/06/2002
NOMBRE COMERCIAL: GILAUCO S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES, DE RADAR Y TENDIDO DE REDES
ELECTRICAS
SERVICIOS PORTADORES
ACTIVIDADES DE INGENIERIA DE SISTEMAS
VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS
ACTIVIDADES DE INFORMATICA NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LAS REDES DE TELECOMUNICACION
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE QUINTA ETAPA Calle: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Numero: 1-4,20-
27 Interseccion: ALBERTO BORGES Referencia: DIAGONAL AL SRI Manzana: 105 Edificio: CENTRUM Piso: 15 Oficina: 1 Telefono Domicilio: 045006006 Celular:
0979477777 Web: WWW.GILAUCO.COM Email principal: cesargustavoulloa@yahoo.com

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 01/03/2011
NOMBRE COMERCIAL: GILAUCO S.A. FEC. CIERRE: 30/04/2016 FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

SERVICIOS PORTADORES
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES, DE RADAR Y TENDIDO DE REDES
ELECTRICAS
ACTIVIDADES DE INGENIERIA DE SISTEMAS
VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS
ACTIVIDADES DE INFORMATICA NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LAS REDES DE TELECOMUNICACION
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: MANABI Canton: PORTOVIEJO Parroquia: PORTOVIEJO Barrio: SECTOR PUENTE ROJO Calle: OLMEDO Numero: S/N Interseccion: SUCRE - CORDOVA
Referencia: A UNA CUADRA DEL MUNICIPIO DE PORTOVIEJO Edificio: LA PREVISORA PORTOVIEJO Piso: 6 Oficina: 608 Telefono Trabajo: 052632349 Celular:
0985869701 Email: santiago.serrano@gilauco.com Email principal: cesargustavoulloa@yahoo.com

No. ESTABLECIMIENTO: 003 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 07/02/2013
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 31/12/2013 FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

SERVICIOS PORTADORES
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ESTACIONES DE TELECOMUNICACIONES, DE RADAR Y TENDIDO DE REDES
ELECTRICAS
ACTIVIDADES DE INGENIERIA DE SISTEMAS
VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS
ACTIVIDADES DE INFORMATICA NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE LAS REDES DE TELECOMUNICACION
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: FRANCISCO DE ORELLANA Numero: 1-4-20-27 Interseccion: ALBERTO BORGES Referencia:
DIAGONAL AL SRI Edificio: CENTRUM Piso: 13 Oficina: 3 Telefono Trabajo: 043902200 Celular: 0985869701 Email: santiago.serrano@gilauco.com Email principal:
cesargustavoulloa@yahoo.com



Guayaquil, 28 de noviembre del 2019 

Señor 

Santiago Serrano Tosi 

Gerente General 

SERRANOMONCAYO C.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presenta deseo comunicarle a Usted que, cuarenta (40) acciones ordinarias, 

nominativas y liberadas de US$1.00 cada una pagadas en un 100% de su valor, correspondiente al 

paquete accionario de la compañía SERRANOMONCAYO C.A., han sido transferidas a la compañía 

ORBISCORP S.A. 

Mucho agradeceré se sirva registrar esta transferencia en Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía que representa. 

Se deja constancia que con la transferencia antes descrita se transfieren igualmente todos los 

derechos y obligaciones que como accionistas tenía el Cedente en la compañía SERRANOMONCAYO 

CA, 

Dejamos constancia que el Cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el Cesionario es una empresa 

ecuatoriana. 

Atentamente, 

    antiago Fernando Serrano Macias 

-C. No. 091525788-5 C.C. No. 090868829-4 

Gerente 

ORBISCORP S.A. 

RUC No. 0992138696001
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

No. 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE CELEBRAN LOS SEÑORES 

SANTIAGO XAVIER SERRANO TOSI Y 

CARLA DENISSE MONCAYO MANZO.-- 

  

CUANTIA.- Indeterminada.—-—-——— 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy diez de octubre del Dos 

mil once, ante mí Doctor RODOLFO PEREZ 

PIMENTEL, Notario Público Titular Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil, comparecen los cónyuges SANTIAGO 

XAVIER SERRANO TOSI, ecuatoriano, casado, Ingeniero 

en Administración; con cédula numero cero nueve uno cinco 

dos cinco siete ocho ocho cinco, por sus propios derechos; 

CARLA DENISSE MONCAYO MANZO, de estado civil 

casada, Ingeniera en Negocios Internacionales, con cédula 

numero cero nueve uno cuatro ocho siete uno nueve uno 

ocho, por sus propios derechos.- Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad 

de Guayaquil, capaces para obligarse y contratar.- Bien 

instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública 

a la que proceden con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

siguiente:- Minuta.- Señor Notario: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

celebración de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, 

al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

Capt. Matr.



DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 

COMPARECIENTES.- Comparecen, el señor SANTIAGO 

XAVIER SERRANO TOSI, de estado civil casado, con 

cédula número cero nueve uno cinco dos cinco siete ocho 

ocho cinco, por sus propios derechos; y CARLA DENISSE 

MONCAYO MANZO, de estado civil casada, con cédula 

número cero nueve uno cuatro ocho siete uno nueve uno 

ocho, por sus propios derechos.- Ambos comparecientes son 

legalmente capaces para contratar y  obligarse.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- DOS. UNO.- Los 

comparecientes, cónyuges señores SANTIAGO XAVIER 

SERRANO TOSI Y CARLA DENISSE MONCAYO 

MANZO, declaran, que hemos contraído Matrimonio Civil 

en el Registro Civil del cantón Guayaquil, el veintinueve 

de Julio del Dos mil once, inscripción: M TRES NUEVE 

CERO- CERO CERO CERO UNO OCHO NUEVE- SEIS 

CINCO, sin haber celebrado jamás capitulaciones 

matrimoniales, antes, dejando constancia que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento cincuenta 

y tres del Código Civil, por el mero hecho del matrimonio 

conformado entre ellos sociedad conyugal.- DOS. DOS Los 

señores SANTIAGO XAVIER SERRANO TOSI Y 

CARLA DENISSE MONCAYO MANZO, a la fecha son 

propietarios de varios bienes muebles que mantienen en 

sus domicilios. Bienes que adquirieron antes de la sociedad 

conyugal.- DOS. TRES.- Los señores SANTIAGO 

XAVIER SERRANO TOSI Y CARLA DENISSE 

MONCAYO MANZO no tienen obligaciones pendientes ni 

vencidas.- TERCERA.- CAPITULACIONES 

Capt. Matr..
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil 

MATRIMONIALES.- TRES. UNO.- Manifiesta, Los 

señores CARLA DENISSE MONCAYO MANZO y 

SANTIAGO XAVIER SERRANO TOSI, que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento cincuenta 

y siete del Código Civil, todos los bienes que han adquirido 

antes y dentro de la sociedad conyugal que ya forman, 

pertenecen de manera individual a cada uno de los 

complacientes por haber adquirido antes de la Sociedad 

Conyugal, y los que adquieran serán exclusiva y 

únicamente del adquiriente, caso contrario que por mutuo 

acuerdo acepten que forme parte de la Sociedad Conyugal 

en el momento de celebrar, adquirir bienes muebles e 

inmuebles, así como los que en el futuro adquieran.- TRES. 

TRES.- En todo lo demás el régimen de la sociedad 

conyugal continuara de la misma manera como se detalla 

en este documento.- CUARTA.- ACEPTACION.- Los 

cónyuges comparecientes, cada uno por separado, y en 

forma expresa, manifiestan que aceptan libremente y 

ratifican en todas sus partes, las convenciones a que han 

llegado en este instrumento, por ser la manifestación libre y 

espontánea de sus mutuas voluntades, quedando facultados 

cualquiera de los dos cónyuges para que obtenga la 

inscripción de este instrumento en el Registro de la 

Propiedad de correspondiente, conforme lo previsto en el 

artículo ciento cincuenta y uno del Código Civil, así como 

proceda a la anotación correspondiente al margen de la 

Partida de Matrimonio respectiva.- QUINTA.- La cuantía 

de esta escritura es indeterminada de acuerdo con la 

Capt. Matr..
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 

sentencia numero tres mil setecientos sesenta y cinco-dos 

mil doscientos diecisiete, del siete de febrero de mil 

novecientos setenta y tres, dictada por la Primera Sala del 

Tribunal Fiscal.- Constituye precedente de aplicación de las 

leyes y reglamentos tributarios.- CONCLUSION.- Agregue 

usted, señor Notario, las restantes cláusulas de estilo para 

la validez y perfeccionamiento de este instrumento y deje 

constancia que cualquiera de las partes podrá solicitar la 

inscripción de este instrumento conforme lo dispone el 

artículo cuarenta y uno de la Ley de Registro.- (firmado) 

Abogada Daniela Mantilla.- Registro número Doce mil 

ochocientos sesenta del Colegio de Abogados del Guayas.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA.).- Es Copia.- En 

consecuencia, los otorgantes se ratifican en el contenido de 

la minuta de inserta la que de conformidad con la Ley 

queda formalizada en escritura pública para que surta sus 

correspondientes efectos legales.- La cuantía de la presente 

escritura es tal como consta en la matriz de la misma.- Los 

comparecientes me exhibieron sus respectivos documentos 

de identificación los mismos que les fueron devuelto una 

vez realizadas las respectivas verificaciones 

numéricas del caso.- De conformidad con la Ley de 

Federación de Abogados del Ecuador, vigente he 

archivado la minuta transcrita a la que me remitiré de 

conformidad con la Ley.- Leída esta escritura de 

principio a fin por mi el Notario, en alta voz a los 

otorgantes, éstos la aprueban en todas sus partes, firmando 

en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

apt, Matr.
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CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: M-390-000189-65 en ECUADOR, provincia de 

GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia ROCAFUERTE, y con fecha 29 DE JULIO DE 2011, está inscrito 

el registro de matrimonio de. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: SANTIAGO XAVIER SERRANO TOSI, nacido en 

ECUADOR, provincia de AZUAY, cantón CUENCA, parroquia SUCRE el 23 DE ABRIL DE 1987 de 

nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con cédula/pasaporte No. 0915257885 

domiciliado en AV. FCO DE ORELLANA EDIFICIO CENTRUM PISO 13 OF 1, de estado civil SOLTERO 

hijo de SANTIAGO SERRANO MACIAS y DEBORAH AIDA TOS! TORRES 

o NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: CARLA DENISSE MONCAYO MANZO , nacida en 

ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO /CONCEPCION el 23 

DE JUNIO DE 1986 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con 

cédula/pasaporte No. 0914871918 domiciliada en O CONNOR 504 A E/ 6 DE MARZO Y BOGOTA , de 

estado civil SOLTERA hija de CARLOS EDUARDO MONCAYO y MERCEDES CATALINA MANZO. 

  

e Pr 
Firma del Delegado 

GUILLERMO TAFUR AVILES 

AN 008 
Lugar y Fecha de Matrimonio: , E 'l ' Ñ ¡ 1 HUNT Ñ Ñ ll 

GUAYAQUIL, 23 DE JULIO DE 2011 a 2 DA 
mpreso por EPEREZ. GUAYAQUIL.28 DE JULIO DE 2011 

000004439949 - PS 

        

  

                   



DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil 

or — > 

SR. SAXTIAGO XAVIER SERRANO TOSI 

C.C Nd, 0915257885 

e 
SRA. CARLA DENISSE MONCAYO MANZO 

C. C. No. 091487191-8 

¡pm 

OR A 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIO XVI DE GUAYAQUIL 

  

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero este Primer 
Testimonio, que rubrico, firmo y sello, en la ciudad de 
Guayaquil, en la fecha de su otorgamiento.- Lo certifico.- 
EL NOTARIO.- 

E A 

Dr. Rodolfo Pérez Pimentel 

Notario Pública Décimo Sexto 

del Cantón Guayaqi 
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orbiscorp 
Guayaquil, 29 de diciembre del 2015 

Señor 

Santiago Fernando Serrano Macias 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía ORBISCORP S.A., celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted 

como GERENTE de la sociedad por un periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura publica otorgada ante el 

Notario Trigésimo Octavo de Guayaquil, ABOGADO HUMBERTO MOYA FLORES, 

el 10 de julio de 2000, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 5 de 
septiembre de 2000 a fojas 59.428 a 59.438, número 16.790 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 21.295 del repertorio. 

Muy atentamente, 

  

Ca Sidente de ORBISCORP S.A. 

Yo, Santiago Fernando Serrano Macias, con Cedula de Identidad No. 
090868829-4, acepto desempeñar el cargo para el que he sido elegido. 

     

  

q il'29 de diciembre del 2015 

lago Fernando Serrano Macias 

C.I. No. 090868829-4 

  

A TOS DATOS DE ESTA ASÓÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD     AO e ADJUNTA. 
  

Ave. Fco de Orellana |-4-20-27 "y A Borges 
Edif. CENTRUM Piso 15 Of. + | 090512 Guayaquil Ecuador 

Telf: +593 (4) 5006006 
US Telf: +1 (305) 90 ORBIS 

www.orbis-corp.com



.4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:467 

FECHA DE REPERTORIO:03/ene/2016 

HORA DE REPERTORIO:14:39 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Enero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía ORBISCORP S.A., a 

favor de SANTIAGO FERNANDO SERRANO MACIAS, de fojas 329 a 
332, Registro de Nombramientos número 66. 

ORDEN: 467 

MN | 

$" O 

DUO 
DUE 9LUK 

UNICO LM 
sx 90 

| ll | ' G MOL NN e =É a   

REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 07 de enero de 2016 DEL C ON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO Pol 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

No 1307178 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0992138696001

RAZÓN SOCIAL: ORBISCORP S.A.

NOMBRE COMERCIAL: ORBISCORP S.A.

REPRESENTANTE LEGAL: SERRANO MACIAS SANTIAGO FERNANDO

CONTADOR: BUSTAMANTE MACARLUPO VIVIAN LISSETTE

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/09/2000
FEC. INSCRIPCIÓN: 05/09/2000 FEC. ACTUALIZACIÓN: 24/10/2014
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE INGENIERIA DE SISTEMAS

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Numero: S/N Interseccion:
ALBERTO BORGES Edificio: CENTRUM Piso: 15 Oficina: 1 Referencia ubicacion: DIAGONAL AL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS Telefono Trabajo: 042390415
Telefono Trabajo: 085869701 Telefono Trabajo: 043904100 Email: santiago.serrano.x@orbis.corp.com

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 8\ GUAYAS CERRADOS 0

Pag. 1 de 2

Código: RIMRUC2019003026422

Fecha:   28/11/2019 16:24:31 PM
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0992138696001

RAZÓN SOCIAL: ORBISCORP S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 05/09/2000
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE INGENIERIA DE SISTEMAS
ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION RELACIONADAS CON LA IINGENERIA ELECTRICA
VENTA AL POR MENOR DE COMPUTADORAS
VENTA AL POR MENOR DE PROGRAMAS DE COMPUTADORA
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE SISTEMAS DIGITALES
ACTIVIDADES DE INFORMATICA NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Numero: S/N Interseccion:
ALBERTO BORGES Referencia: DIAGONAL AL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS Edificio: CENTRUM Piso: 15 Oficina: 1 Telefono Trabajo: 042390415 Telefono
Trabajo: 085869701 Telefono Trabajo: 043904100 Email: santiago.serrano.x@orbis.corp.com Email principal: santiago.serrano.t@orbis-corp.com
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